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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

ACTA Nº 7/13  

En la ciudad de Buenos Aires, a los    2     días del mes de mayo de dos mil trece, en la Secretaría 

de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la calle Bartolomé Mitre 

648 5° piso -frente-, siendo las 10:30 hs, se encuentra constituido el Tribunal de Concurso para la 

selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal de General Roca, provincia de Río Negro (CONCURSO Nº 55, M.P.D.), 

integrado por el señor Defensor Oficial ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Dr. Julián 

Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia, y como vocales, la señora Defensora Pública 

de Menores e Incapaces ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dra. 

Claudia LOPEZ RETA; el señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de San Martín, Dr. Sergio Raúl MORENO; el señor Defensor Público Oficial 

ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, Dr. Leonardo David MIÑO y el 

señor Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital 

Federal, Dr. Santiago GARCIA BERRO, se procede a establecer el orden de mérito de 

conformidad con la evaluación de antecedentes realizada, de lo que resulta: 1º) SÁNCHEZ, 

Fernando Manuel (DNI Nro. 14.155.782, Registro Nro. 2), con un total de SESENTA Y NUEVE 

PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (69,85); 2º) REPETTO, Pablo (DNI Nro. 

16.219.324, Registro Nro. 58), con un total de CUARENTA Y CUATRO PUNTOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (44,55); 3º) NACUL, Juan Carlos (DNI Nro. 10.012.931, 

Registro Nro. 32), con un total de CUARENTA Y CUATRO PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS (44,50); 4º) CAEIRO, Eduardo Santiago (DNI Nro. 24.016.542, Registro Nro. 1), 

con un total de CUARENTA Y TRES PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(43,75); 5º) LEO, Roberto (DNI Nro. 20.410.238, Registro Nro. 16), con un total de CUARENTA 

Y TRES PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (43,50); 6º) LABAT, Gabriela Silvia 

(DNI Nro. 17.117.931, Registro Nro. 9), con un total de CUARENTA Y DOS PUNTOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (42,55); 7º) CASAS NÓBLEGA, Carlos María (DNI 

Nro. 24.800.394, Registro Nro. 19), con un total de CUARENTA Y DOS PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (42,50); 8º) GÓMEZ, Mariela Beatriz (DNI Nro. 18.070.155, 

Registro Nro. 25), con un total de CUARENTA PUNTOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (40,65); 9º) SABELLI, Héctor Eduardo (DNI Nro. 24.235.629, Registro Nro. 57), 

con un total de CUARENTA PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (40,30); 10) ALLENDE, 

Javier Ángel (DNI Nro. 17.340.106, Registro Nro. 32), con un total de CUARENTA PUNTOS 

(40); 11) IUSPA, Federico José (DNI Nro. 21.923.302, Registro Nro. 41), con un total de 

TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON OCHENTA CENTÉSIMOS (39,80); 12) 

AMUCHÁSTEGUI, Alejo (DNI Nro. 24.159.213, Registro Nro. 13), con un total de TREINTA Y 

NUEVE PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (39,65); 13) SERRA, Mariana 



(DNI Nro. 17.989.532, Registro Nro. 15), con un total de TREINTA Y OCHO PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (38,90); 14) OVALLE, Fernando Luis (DNI Nro. 20.226.636, 

Registro Nro. 35), con un total de TREINTA Y SEIS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (36,85); 15) FLORES, Roberto Eduardo (DNI Nro. 22.263.557, Registro Nro. 9), 

con un total de TREINTA Y CINCO PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (35,20); 16) 

ALCONADA, Julio Marceliano Félix (DNI Nro. 13.908.414, Registro Nro. 21), con un total de 

TREINTA Y CUATRO PUNTOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS (34,90); 17) LAGOA, Sonia 

Marcela (DNI Nro. 14.906.223, Registro Nro. 20), con un total de TREINTA Y TRES PUNTOS 

CON NOVENTA Y CINCO  CENTÉSIMOS (33,95); 18) BAZÁN, Alidia Natalia (DNI Nro. 

24.614.124, Registro Nro. 43), con un total de TREINTA Y TRES PUNTOS CON CINCUENTA 

CENTÉSIMOS (33,50); 19) CEREZO, María Matilde (DNI Nro.23.464.320, Registro Nro. 15), 

con un total de TREINTA Y TRES PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (33,15); 20) 

RODRÍGUEZ, Gustavo Marcelo (DNI Nro. 17.982.175, Registro Nro. 4), con un total de 

TREINTA Y DOS PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (32,85); 21) DIAZ, 

María Cristina (DNI Nro. 14.703.842, Registro Nro. 16), con un total de TREINTA Y DOS 

PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (32,65); 22) MARINI, Rosana Leonor 

(DNI Nro. 21.674.861, Registro Nro. 8), con un total de TREINTA PUNTOS CON NOVENTA 

CENTÉSIMOS (30,90); 23) GASIPI, Federico Agustín (DNI Nro. 24.497.264, Registro Nro. 44), 

con un total de VEINTIOCHO PUNTOS (28); 24) DEGRANGE, Nélida Graciela (DNI Nro. 

14.696.822, Registro Nro. 5), con un total de VEINTISIETE PUNTOS (27); 25) FRANCISCO, 

Javier Nicolás (DNI Nro. 25.138.771, Registro Nro. 22), con un total de VEINTISÉIS PUNTOS 

CON CINCO CENTÉSIMOS (26,05); 26) ANDREANI, Ezequiel Humberto (DNI Nro. 

25.822.399, Registro Nro. 28), con un total de VEINTICUATRO PUNTOS (24); 27) 

MEZZELANI, Ivana Verónica (DNI Nro. 26.065.509, Registro Nro. 59), con un total de 

VEINTITRÉS PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (23,55); 28) BORGUEZ 

TOSAR, Héctor Alberto (DNI Nro. 17.286.334, Registro Nro. 52), con un total de  VEINTIÚN 

PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (21,65).-------------------------------------------  

No siendo para más se da por finalizado el acto, y previa lectura, firmaron todos los integrantes del 

Tribunal, por ante mí de lo que doy fe.- 

 

 

Julián Horacio LANGEVIN 

Presidente 

 

Claudia LOPEZ RETA    Sergio Raúl MORENO 

 

 

 

Leonardo David MIÑO    Santiago GARCIA BERRO 


